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D E C L A R A:
 
 
PRIMERO: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el 1º Seminario de Capacitación sobre Seguridad Vial para Inspectores de Tránsito, que tendrá lugar el día 24  de octubre de 2019 en la ciudad de Chajarí, Entre Ríos. 

SEGUNDO: Comuníquese al Grupo Asegurador La segunda y la Municipalidad de Chajarí.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






FUNDAMENTOS
 
Señor Presidente:
El día 24  de octubre del corriente año, en la ciudad de Chajarí se realizará el primer Seminario de Capacitación sobre Seguridad Vial para Inspectores de Tránsito. El evento está organizado por el Grupo Asegurador La segunda la Municipalidad de dicha localidad. 
El objetivo de estas jornadas es promover una mejor comprensión del ambiente vial y del tránsito y aportar para un mejor desempeño de quienes participan en él.  
Es destacable la variada acción pedagógica de estas Jornadas, ya que generan experiencias enriquecedoras a través del contacto entre Inspectores municipales, el personal que realiza controles viales y ejecuta medidas de prevención y todo aquel funcionario relacionado con el área de Tránsito de los distintos municipios.
    Las municipalidades son las instituciones que están constantemente y directamente relacionadas con aspectos del tránsito vial, y los inspectores municipales son los agentes que tienen el más estrecho contacto diario con las instancias del tránsito y con los transeúntes en su localidad, desplegando una actividad de control y fiscalización; y para eso requieren de conocimientos y herramientas. 
        A simple vista notamos la estrecha relación del inspector de tránsito y la necesidad de recibir capacitación y tecnología adecuada para su complicada tarea.
El Grupo Asegurador La segunda atendiendo a esta necesidad, propone este curso  en formato de seminario para los inspectores de localidades del Departamento Federación en forma gratuita, y como un aporte desde lo privado a la difícil e importante tarea de los inspectores y de las municipalidades en pos de mejorar el trabajo con el tránsito en sus localidades.

Este evento, que constituye un hito en pos de la prevención vial, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.
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